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SOLCA NÚCLEO DE LOJA

CONCURSO N°056-2026

INVITACIÓN

La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador, Solca Núcleo de Loja, invita a las personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas a participar en el CONCURSO DE COMPARACIÓN DE OFERTAS PARA: 

PROVISIÓN DE GASES MEDICINALES PARA SOLCA NÚCLEO DE LOJA  

Condiciones Generales:

· SOLCA Núcleo de Loja puede declarar desierto el proceso en caso de no convenir a los intereses institucionales.
· El procedimiento se ceñirá a las disposiciones del Reglamento Interno para la Adquisición de Bienes, Fármacos, Insumos y Equipos Médicos, Contratación de Obras y Prestación de Servicios incluidos los de Consultoría para SOLCA Núcleo de Loja.
· El presente proceso contempla la posibilidad de la adjudicación parcial (uno o varios productos ofrecidos) o total, según convenga a los intereses institucionales.
· Solca Núcleo de Loja puede solicitar aclaraciones de las ofertas previo a la adjudicación.
· Plazo de entrega: Las ofertas se recibirán en el correo institucional ofertas.solcaloja@gmail.com  o de manera presencial en las oficinas de Adquisiciones del hospital de SOLCA Núcleo de Loja hasta las  13H00 del 27 de febrero de 2026. No se recibirán ofertas fuera del plazo y hora indicada.   
 
Requerimientos generales de la oferta: 

· Oferta a nombre de: SOLCA NÚCLEO DE LOJA, Ruc:1191707970001
· Nombre del oferente
· Detallar nombre completo del representante legal de la empresa, apoderado o persona natural.
· Adjuntar copia del Registro Único de Contribuyentes (R.U.C).
· Detallar dirección completa, números telefónicos: convencional- móvil y correo electrónico.
· La oferta debe estar firmada por el oferente (personas naturales), su representante legal o apoderado, caso contrario será desestimada.

1. El oferente debe detallar el precio total de la oferta sin IVA e indicar si aplica IVA, considerando que Solca Núcleo Loja no contempla reajuste de precios luego de la adjudicación y el precio unitario incluyendo todos los decimales que emplea.
2. La institución no cubrirá costos adicionales por traslado o transporte, por tal motivo el valor debe estar inmerso en el costo ofertado.
3. La oferta debe ser presentada con toda la información solicitada, adjuntando la documentación soporte correspondiente.

Condiciones generales de la adjudicación:

El presente proceso contempla la posibilidad de la adjudicación parcial (una o varias provisiones) o total, según convenga a los intereses institucionales.

El oferente adjudicado deberá respetar el valor ofertado durante la vigencia del contrato.

Condiciones específicas de la adjudicación:
· Los productos ofertados deben cumplir con las especificaciones establecidas en la normativa vigente en el territorio nacional.
· El oferente deberá proveer la cantidad necesaria de cilindros para cubrir las necesidades del Hospital, los mismos que serán devueltos a la empresa una vez finalizado el servicio.
· La forma de pago será contra factura a mes vencido, debiendo entregarse la documentación correspondiente de sustento de las entregas de producto realizadas durante el transcurso del mes.
· La logística de entrega-recepción de cilindros le corresponde exclusivamente a la empresa adjudicada, actividad en la que Solca Núcleo de Loja no tiene responsabilidad.
Requerimientos específicos de la oferta: 

Es OBLIGATORIO que el oferente proporcione toda la información solicitada en la siguiente matriz en formato WORD, que se adjunta a la invitación:  

1. OXÍGENO MEDICINAL
	DATOS INFORMATIVOS DEL OFERENTE
	A LLENAR POR OFERENTE

	EMPRESA:
	 

	RUC:
	 

	DIRECCIÓN: 
	 

	CORREO ELECTRÒNICO:
	 

	TELÉFONO:
	

	PROVISIÓN DE GAS MEDICINAL – OXÍGENO 

	TIPO DE GAS: Oxígeno medicinal con pureza no menor al 99,5%
	  Unidad: cilindro m3

	Características y especificaciones:
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	Poseer una planta de productos debidamente certificada, bajo el sistema de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y del ARCSA, 
	

	Contar con registro Sanitario de Oxígeno Medicinal.
	

	Certificado de Análisis de Control de Calidad para Oxígeno Medicinal (últimos 3 meses).
	 

	Disponer de transporte adecuado para cilindros de gas medicinal, que garantice su oportuna y segura provisión, con lineamientos de la INEN 2066
	

	Garantía de abastecimiento oportuno de los gases medicinales durante los 365 días del año, incluidos fines de semana y feriados.
	

	Sistema de control individual de TRAZABILIDAD de los cilindros.
	

	Especificar las condiciones de la infraestructura física con la que cuenta la empresa para la distribución y almacenamiento del producto
	

	Garantía Técnica del producto (Certificado de Control de Calidad) para Oxígeno Medicinal, de acuerdo con la Normativa legal vigente.
	

	Atención de pedidos: Según la demanda de SOLCA, mediante llamada telefónica, garantizando respuesta inmediata a los llamados y emergencias.
	

	Modalidad de recarga: Retirar tanques vacíos y entregar los tanques llenos de Oxígeno Medicinal, de las instalaciones del Hospital y usando logística propia de la empresa oferente sin cargo de valores adicionales para Solca.
Si Solca cuenta con los cilindros se podrá utilizar los mismos para recarga, caso contrario la empresa oferente deberá están en capacidad de proveer los cilindros en calidad de préstamo.
	

	Características de los envases:  El oferente entregará los envases de los gases medicinales con todos los dispositivos y estructura de seguridad necesarios, cumpliendo lo dispuesto en la normativa (Marcado de los cilindros NTE-INEN 811) vigente en el territorio nacional, que entre otros incluye: tapas protectoras (tapa fija y de acero) y pruebas de presión hidrostática (Certificados de pruebas hidrostáticas a los cilindros NTE-INEN 2049).
	

	Plazo de contrato: un año de calendario
	

	Validez de la oferta: 30 días 
	 

	Valor unitario por cilindro sin IVA (especificar cantidad en m³):
	 

	Indicar si aplica IVA:
	 


2. AIRE COMPRIMIDO
	DATOS INFORMATIVOS DEL OFERENTE
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	EMPRESA:
	 

	RUC:
	 

	Dirección: 
	 

	Teléfono:
	 

	Correo electrónico:
	 

	PROVISIÓN DE AIRE COMPRIMIDO MEDICINAL 


	TIPO DE GAS: Aire comprimido

	Unidad: cilindro m3

	Características y especificaciones:
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	Poseer una planta de productos debidamente certificada, bajo el sistema de buenas prácticas de manufactura (BPM) y del ARCSA,
	 

	Contar con registro sanitario de aire comprimido
	 

	Certificado de análisis de control de calidad para aire comprimido (últimos 3 meses)
	 

	Disponer de transporte adecuado para cilindros de gas aire comprimido, que garantice su oportuna y segura provisión, con lineamientos de la INEN 2066
	

	Garantía de abastecimiento oportuno de los gases medicinales durante los 365 días del año, incluidos fines de semana y feriados
	 

	Sistema de control individual de TRAZABILIDAD de los cilindros
	 

	Características de los envases: El oferente entregará los envases de los gases medicinales con todos los dispositivos y estructura de seguridad necesarios, cumpliendo lo dispuesto en la normativa (Marcado de los cilindros NTE-INEN 811) vigente en el territorio nacional, que entre otros incluye: tapas protectoras (tapa fija y de acero), válvulas y pruebas de presión hidrostática (Certificados de pruebas hidrostáticas a los cilindros NTE-INEN 2049), etiquetado, fecha de inspección.
	 

	Especificar las condiciones de la infraestructura física con la que cuenta la empresa para la distribución y almacenamiento del producto.
	 

	Atención de pedidos: según la demanda de SOLCA, mediante llamada telefónica; garantizando respuesta inmediata a los llamados y emergencias.
	 

	Modalidades de recarga: Retirar tanques vacíos y entregar los tanques llenos de aire comprimido, de las instalaciones del Hospital y usando logística propia de la empresa oferente, sin cargo de valores adicionales para Solca.
Si Solca cuenta con los cilindros se podrá utilizar los mismos para recarga, caso contrario la empresa oferente deberá están en capacidad de proveer los cilindros en calidad de préstamo.
	 

	Plazo del contrato:  1 año
	 

	Validez de la oferta: 30 días
	 

	Valor unitario por cilindro sin IVA (especificar cantidad en m3)
	 

	Indicar si aplica IVA:
	 



3. DIÓXIDO DE CARBONO CO2 
	DATOS
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	EMPRESA:
	 

	RUC:
	 

	Dirección: 
	 

	Teléfono:
	 

	Correo electrónico:
	 

	PROVISIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO CO2 


	TIPO DE GAS: CO2

	Unidad: cilindro m3

	Características y especificaciones:
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	Temperatura: ambiente
	

	Presión: hasta 50-60 BAR (725-870 PSI)
	

	Poseer una planta de productos debidamente certificada, bajo el sistema de buenas prácticas de manufactura (BPM)
	 

	Contar con registro sanitario del dióxido de carbono
	 

	Certificado de análisis de control de calidad para CO2 (últimos 3 meses)
	 

	Disponer de transporte adecuado para cilindros de gas dióxido de carbono, que garantice su oportuna y segura provisión, con lineamientos de la INEN 2066
	

	Garantía de abastecimiento oportuno de los gases medicinales durante los 365 días del año, incluidos fines de semana y feriados
	 

	Sistema de control individual de TRAZABILIDAD de los cilindros
	 

	Características de los envases: El oferente entregará los cilindros de los gases medicinales con todos los dispositivos y estructura de seguridad necesarios, cumpliendo lo dispuesto en la normativa (Marcado de los cilindros NTE-INEN 811) vigente en el territorio nacional, que entre otros incluye: tapas protectoras (tapa fija y de acero), válvulas, pruebas de presión hidrostática (Certificados de pruebas hidrostáticas a los cilindros NTE-INEN 2049), etiquetado y fecha de inspección.
	 

	Especificar las condiciones de la infraestructura física con la que cuenta la empresa para la distribución y almacenamiento del producto.
	 

	Atención de pedidos: según la demanda de SOLCA, mediante llamada telefónica; garantizando respuesta inmediata a los llamados y emergencias.
	 

	Modalidades de recarga: Retirar tanques vacíos y entregar los tanques llenos de CO2, de las instalaciones del Hospital y usando logística propia de la empresa oferente, sin cargo de valores adicionales para Solca.

Si Solca cuenta con los cilindros se podrá utilizar los mismos para recarga, caso contrario la empresa oferente deberá están en capacidad de proveer los cilindros en calidad de préstamo.
	 

	Plazo del contrato:  1 año
	 

	Validez de la oferta: 30 días
	 

	Valor unitario por cilindro sin IVA (especificar cantidad en m3)
	 

	Indicar si aplica IVA:
	 



4. ARGÓN
	DATOS
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	EMPRESA:
	 

	RUC:
	 

	Dirección: 
	 

	Teléfono:
	 

	Correo electrónico:
	 

	PROVISIÓN DE ARGÓN 


	TIPO DE GAS: Argón con pureza no menor al 99,5%

	Unidad: cilindro m3

	Características y especificaciones:
	A LLENAR POR EL OFERENTE

	Presión: hasta 200 BAR (3000 PSI o más)
	

	Poseer una planta de productos debidamente certificada, bajo el sistema de buenas prácticas de manufactura (BPM)
	 

	Contar con registro sanitario de Argón.
	 

	Certificado de análisis de control de calidad para Argón (últimos 3 meses)
	 

	Disponer de transporte adecuado para cilindros de gas argón, que garantice su oportuna y segura provisión, con lineamientos de la INEN 2066
	

	Garantía de abastecimiento oportuno de los gases medicinales durante los 365 días del año, incluidos fines de semana y feriados
	 

	Sistema de control individual de TRAZABILIDAD de los cilindros
	 

	Características de los envases: El oferente entregará los envases de los gases medicinales con todos los dispositivos y estructura de seguridad necesarios, cumpliendo lo dispuesto en la normativa (Marcado de los cilindros NTE-INEN 811) vigente en el territorio nacional, que entre otros incluye: tapas protectoras (tapa fija y de acero), válvulas y pruebas de presión hidrostática (Certificados de pruebas hidrostáticas a los cilindros NTE-INEN 2049), etiquetado y fecha de inspección.
	 

	Especificar las condiciones de la infraestructura física con la que cuenta la empresa para la distribución y almacenamiento del producto
	 

	Atención de pedidos: según la demanda de SOLCA, mediante llamada telefónica; garantizando respuesta inmediata a los llamados y emergencias.
	 

	Modalidades de recarga: Retirar tanques vacíos y entregar los tanques llenos de Argón, de las instalaciones del Hospital y usando logística propia de la empresa oferente, sin cargo de valores adicionales para Solca.

Si Solca cuenta con los cilindros se podrá utilizar los mismos para recarga, caso contrario la empresa oferente deberá están en capacidad de proveer los cilindros en calidad de préstamo.
	 

	Plazo del contrato:  1 año
	 

	Validez de la oferta: 30 días
	 

	Valor unitario por cilindro sin IVA (especificar cantidad en m3)
	 

	Indicar si aplica IVA:
	 




 

Loja, 24 de febrero de 2026



Ing. Luis Reyes Vélez.
Presidente
SOLCA NÙCLEO DE LOJA
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